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¿ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1* 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

r^'85 6 Ipfantes y demás personas de la Augusta Rea!
11 continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 agosto 1926).
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nó^?0P: de junio próximo pasado termi-
Qen f’-? as 9o.mpañías adheridas al nuevo régi- 

e^roviario el período transitorio a que se 
Bpo Í Va base 10 del Estatuto aprobado por 

8ep1ieCr^to-ley d0 12 de julio de 1924.
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do efnn e* mismo Estatuto, durante este perío 
i'mpon0118^0 ^op0^01* de Ferrocarriles debía 
Que^L1* l°s coeficientes dé corrección de 
^blecia 811 acotar las tarifas actualmente es- 
n^y ' as Para aplicarlas en período provisio- 
at®ncion este rn°do, dejar cubiertas todas las 
diente J^Pias de las Empresas y-los ren- 

iniciart e^ capital aportado por el Estado, 
^azadn$e e' Ptiríodo provisional que ha co- 
^Papq ?n f-0 de julio, deben quedar suprimi- 
V^ianne- - 8 las Compañías, con arreglo a la 

transitoria del Estatuto, los anti- 
a ^jora italico venían percibiendo para 
r15 Don iíhaberes del Personal y el recargo 

sobro laa tarifas autorizado por 
de 26 de diciembre de 1918.

®»iaia ©«atl’aa®» wr ea&s tsKlEbra. Al ovÁgln 
Mosipai.aL-á «a sello móvil de 90 «óattmos por 
inserción. ,, , ,

Loe Koaucioe obligados ®l pago, sólo b « xnaoríax»- 
previo abono o uaando haya persona en la capivi 
que responda de éste. _

Las insGrcionas se soIieHarán del Ezcmo. Sr. üobt r 
uador, por oficio; exceptuándose, según está pre^ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Régióa

A todo recibo da anuncio acompañará un ejemplrr 
del Boletín respectivo como comprobante, sianav cu 
pago loa demás que se pidan.

Tempoeo tienen derecho máa que a un salo 
piar, que se solicitará en el oficio de remk.ón asi 
original, loa Centros oficialas.

31 Boletín OSoíal sa halle de venta en la imprent - 
dal Hoiplcio.

El Consejo Superior de Ferrocarriles, des
pués de un estudio muy detenido sobre materia 
tan c, mpleja y de tan extraordinario interés, se 
ha dado cuenta y ha puesto de relieve, las difi
cultades que surgirían si se autorizase un 
aumento general de tarifas, en mayor o menor 
escala, como medio de normalizar la situación 
económica de las Compañías. Esta solución, que 
sería la más ajustada al Estatuto, para muchas 
de ellas vendría a ser contraproducente porque 
desviaría su tráfico hacia otras líneas o hacia 
otros medios de transporte. Para otras, y entre 
ellas las más importantes, habría de tener el ca
rácter de medida provisional sujeta a rectifica
ciones en breve plazo ya que, afortunadamente, 
la crisis económica que han venido atravesando 
las grandes Compañías está próxima a desapa
recer a favor del crecimiento constante de su 
tráfico, estimulado en lo sucesivo por el auxi
lio que les ha de prestar la Caja ferroviaria para 
la mejora de sus servicios. Y, por último, para el 
interés general se traduciría en una perturba
ción de la economía general, tanto más grave 
cuanto que no podría ser de mucha duración y 
tendría que ir seguida de la que se produciría 
al establecer la tarificación del período definiti
vo, al que es preciso llegar en un plazo de tiem
po que debe ser el más breve posible.

, 1 Por otra parte, si, respondiendo a las consi
: deraciones anteriores y a la realidad de las 

circunstancias de momento, se debe evitar la 
aplicación de una medida tan perjudicial a toda 
clase de intereses como sería la de aumentar las 
tarifas actuales afectándolas de determinados 
coeficientes, es evidente que, al privara las Gom- 

: pañías de los rendimientos que en esa forma
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les concedía el Estatuto, hay que buscar los me
dios de evitar que las consiguientes perturba
ciones en su situación económica se reflejen so
bre las explotaciones, y, por tanto, sobro los 
servicios, en perjuicio del público,

La solución propuesta por el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, que es la que se desen
vuelve en este Roa! decreto, permitirá conseguir 
ese resultado conservando exactamente Ja tari
ficación actual y suprimiendo los anticipos para 
mejora de haberes del personal que constituían 
en realidad una subvención fija, no siempre 
completamente justificada, pero sustituyéndolas 
insuficiencias de rendimiento que pudieran re-, 
suítar por ambos conceptos por auxilios de la 
Caja ferroviaria reducidos a la cantidad estricta
mente indispensable para respetar la situación 
económica alcanzada por cada Compañía en el 
trienio 1923-1925, que es el más reciente.

Estos auxilios, que han de ser reintegrados a 
medida que se vaya normalizando Ja situación 
de las empresas, tienen el carácter de una com
pensación que no se abonará sino en los casos 
en que resulte efectiva la insuficiencia de in
gresos o de productos brutos, y únicamente en 
la medida necesaria para suplir esa insuficien
cia, contrayéndose exclusivamente a un período 
de dos años y medio, durante el cual se calcula 
que se habrá llegado a la normalidad econó
mica en la mayor parte de la red adherida al 
nuevo régimen por el solo efecto del desarrollo 
de su tráfico. .

En cambio, es lógico y así se establece, que si. 
por el contrario, determinadas Compañías lle
gan a su normalidad económica antes de lo pre
visto, los excedentes de productos netos que 
resulten sobre los normales se ingresen desde 
luego en la Caja ferroviaria y a los efectos de 
reducirla cuenta que la Compañía de que se 
trate tenga con dicha Caja como consecuencia 
de las diversas clases de auxilios recibidos.

Respondiendo siempre a la idea fundamental 
de reducir los auxilios a la cantidad precisa, se 
establece como ¡imitación la de que su cuantía 
no podrá exceder durante los años 1926, 1927 y 
19 28 del 80, 60 y 40 por 100, respectivamente, 
de lo percibido en conjunto por todas las Com
pañías durante 1925; calculando que, en la re
lación inversa correspondiente, deben ir cre
ciendo los productos de las líneas en el conjunto 
de la red, en virtud del aumento de transportes 
y del perfeccionamiento de los servicios.
" Dado el corto plazo de duración que se señala 
al período provisional, hay que suponer que las 
cantidades que se vayan destinando por la Caja 
ferroviaria a la mejora de las líneas no habrán 
podido surtir efectos apreciables sobre los in
gresos o sobre los gastos de las explotaciones, y 
es lógico prescindir de tomar en cuenta interés 
y amortización de aquel capital, con arreglo a 
Jo previsto eu el apartado D) de la base 10 del 
Estatuto.

Claro es que habrá líneas, y no pocas segura
mente, que por su escaso tráfico no podrán de
senvolverse durante él plazo relativamente bre
ve del período provisional; y como no sería pru

dente mantenerlas por tiempo indefinido es 
régimen económico artificial, propio tan • 
para mitigar una época de crisis, el Conseja 
perior de Ferrocarriles deberá aprovechar» 
período que, por lo mismo, conviene qae 
muy breve, para solucionar esos casos esp
íes, bien sea mediante el estudio detenido de 
tarificación adecuada, bien por una reduccií: 
gastos por medio de una agrupación convenie 
o bien por cualquier otro procedimiento qoe 
duzcaa una solución eficaz y definitiva.

Los auxilios previstos en este Real des 
serán función del coeficiente de explotación 
último trienio, y es evidente que todo aum 
o disminución del mismo producirá vení 
pérdida para la Compañía; entendiéndose 
si se hace la explotación en condiciones 
favorables, será la Compañía la única que: 
sufrir sus consecuencias, pero que tampoco: 
justo que se les privara de los beneficios 
por su gestión pudiera obtener al mejorü 
coeficiente de explotación.

Mas no sería lógico olvidar que les aos 
que el Estado ha prestado y preste a las 0 
pañías han debido influir de modo poderos 
la mejora de la explotación, y en tal sentido, 
no estaría bien justificado que los benefi® 
una mejora del citado coeficiente de explof 
fuesen libremente disfrutados por Jas Coi 
ñías, si bien por equidad y por sostener d o 
ble estímulo de mejora deberán poder disp 
de una gran parte de esos beneficios para e  
garantía y solvencia de las Sociedades exp
doras. .

Estas consideraciones nos llevan a “i 
como justa compensación que, sin altera' 
condiciones de auxilio que en este Real J 
se determinan, las Compañías puedan di=r 
los aumentos efectivos de utilidad que p°r 
jora do coeficiente de explotación puedan» 
zar un aumento de sus fondos de reserva 
un límite que no exceda del 10 por 100 ® 
reservas hechas como medio anual en el' 
último, sin poder emplear suma alguna^ 
yores dividendos ni otros conceptos y r 
niendo que toda suma que exceda del 10^ 
indicado por fondos de reserva sea entr]/.¡ 
la Caja ferroviaria una vez practicada la 
ción del año correspondiente en coneeL 
reembolso del anticipo que en el año ha)
cibido.

Ea estas consideraciones generales 
nado Ja gran mayoría del Consejo Sup01^ 
Ferrocarriles al emitir el dictamen 
metido ala consideración del Gobierno;) _i¡.- 
formidad con el mismo, el Ministro 
be, d i acuerdo con el Consejo de 
ne el honor de someter a V. M. el sigo16 '
yecto de Decreto-ley. _

Madrid, 6 de agosto de 1926.— ScñiH/
R P. de V. M., Rafael Benjumea y Bu'1''

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fomenh 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros-
Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo l.° El período provisional a que se 
refiere la base 10 del Estatuto ferroviario de 12 
de julio de 1924, comenzará desde l.° de julio 
último, cesando en esa fecha para todas las Com
pañías el anticipo que percibían del Estado 
para mejoras de haberes del personal, con arre
glo a lo establecido en la octava disposición 
transitoria de! expresado Estatuto y, en el Real 
decreto de 23 de abril último.

Artículo 2.° Durante dicho período, que ter
minará en 31 de diciembre de 1928, continuarán 
en vigor para las compañías adheridas al nuevo 
régimen las bases de percepción que se aplican 
actualmente, entendiéndose, por consiguiente, 
que cotinúan sin variación las tarifas que en la 
actualidad no estén afectadas de recargo y que 
las restantes seguirán elevadas en un 15 por 100, 
subsistiendo para su aplicación lo dispuesto en 
los artículos l.° y 2.° del Reí decreto de 26 de 
diciembre de 1918.

ia-

Las tarifas reducidas cuya implantación pro
pongan las Compañías, se acomodarán para su 
tramitación a lo preceptuado por la base 10 del 
Estatuto; pero por tratarse del período provisio
nal necesitarán la aprobación del Ministerio de 
Fomento.

Artículo 3.° Cuando los productos brutos 
totales resultantes de la aplicación de las tarifas 
fioese fijan en el artículo anterior fuesen inferio- 
r^para alguna Compañía al promedio de los 
lu6 habrían debido obtenerseen el trienio 23-25, 
Plaque, sin necesidad de anticipo alguno, se 
hubiera mantenido el mismo estado económico 
°o las Compañías en el referido trienio, la Caja 
^rroviaria facilitará los auxilios necesarios para 
^stablecer la situación económica de la Com- 
P^ha, hasta una cantidad igual a la que se ob- 
ei!ga multiplicando el déficit del producto bruto 
on respecto al del promedio indicado por el 
^plemento a uno del coeficiente medio de 
^plotaéión corrospondiente a los productos 

192;?l24 2"1 tráfico durante eI citado trienio de

Por contrario, los productos brutos 
rida t r?sulfcantes de la aplicación de las refe 
r^- s tarifas por alguna Compañía sean superio- 
¿eal Promedio antes citado, la Compañía in- 
resm^ en la CaÍa ferroviaria el importe que 
ef 19 multiplicar el exceso obtenido por 
exn?.emento a uno de1 coeficiente medio do 

potación definido en el párrafo anterior.
exch1 ■n,° 4-° Las liquidaciones so referirán 
fio Jsivainente a lo.^ años 19 26 27 y 28, tenien- 
easo aCUenta’ respecto al primero, que en el 
Cajfl aPtjcación del auxilio facilitado por la 
’ie d¡pkrroviaria habrá que deducir de la cuantía 
que «i í auxiho el importe de las cantidades 
con^1 retado haya satisfecho a la Compañía en 
Pondie’í d0 antióipo para el personal corres- 

primer semestre de dicho año
dedjc;a8 liquidaciones se llevarán a cabo en 31 

de cada año, salvo en los casos
68 en que a petición de las Compañías 

^Ue düT6 el ^énSejó Superior de B'errocarriles 
ArtíW1 9fectuarse en plazos más reducidos.

-ulo 5.° El importe total de los auxilios

provistos en los artículos anteriores, cualquiera 
que sea la diferencia de productos brutos, no 
podrá exceder, respectivamente en el año 19*26, 
19 27 y 1928 del 0 80,0*60 y 0'40, respectiva men
te,de la cantidad asignada en conjunto para todas 
las Compañías en concepto do anticipo para cl- 
personal en el año 1925, sin que en ningún caso 
el auxilio que perciba cada Compañía pueda ex 
ceder del anticipo que recibió en el citado ano 
1925.

i Artículo 6.® Las cantidades que se ingresen 
¡ en la Caja ferroviaria, con arreglo a lo preveni- 
i do en el párrafo segundo del artículo 3.°, serán 
; destínalas, en primer lugar, a reintegrar los 
; auxilios facilitados por dicha Caja, en virtud de 

lo prevenido en el párrafo primero del mismo 
artículo, y cuando los citados excesos resulten 
superiores al importe de los auxilios percibidos, 

■ o se produzcan sin haberse percibido auxilios, 
i se aplicarán al reintegro de los anticipos que la 

Compañía haya percibido del Estado para me- । jora de haberes del personal.
i Artículo 7.° Las Compañías que no tengan 
| garantía de interés por el Estado y qúe, a pesar 
I de los auxilios previstos en los artículos anterio
: res, resulten con insuficiencia de producios ne- 
¡ tos, se considerarán como casos especiales y 
1 durante el período provisional se estudiará la 
I posibilidad de normalizar su situación reforzan- 
! do sus ingresos, mediante aumentos parciales de 
i tarifas que no produzcan perturbación en el trá- 

fleo general, ni en el propio de la Compañía, o 
! deberán someterse a la incorporación de otras 
1 redes, ya sea voluntariamente o mediante res
: cate.
. Artículo 8.° Durante el trienio para el cual 

se hacen las anteriores previsiones, no se com- 
; putará rendimiento al capital del Estado,
¡ Artículo 9.° Si durante el período provisio

nal a que se refieren los anteriores artículos se 
¡ produjeran anormalidades que alteraran pro

fundamente el equilibrio económico de las ex- 
¡ plotaciones ferroviarias, el Consejo, a petición 
1 de las Compañías respectivas, adoptará las dis- 
; posiciones oportunas para lograr el restableci- 
; miento de dicho equilibrio.

Artículo 10. Si por mejora alcanzada en el 
coeficiente de explotación alguna Compañía de 

¡ las sometidas al régimen ferroviario obtuviese 
beneficios líquidos superiores a los del trienio 
último, no obstante haber recibido auxilios para 
la explotación, con sujeción a las cláusulas ante

; riores, podrá disponer de este aumento de utili- 
¡ dad sólo para aumentar los fondos do reserva y 

hasta una suma que represente como máximo el 
10 por 100 de la cantidad que como medio anual 

. hubieran destina 'o a este mismo fin en el trie- 
| nio último. .

Todos los productos que excedan del importe 
de dicho 10 por 100 serán ingresados en la Caja 
ferroviaria una vez practicada la liquidación del 
año en concepto de reembolso de los anticipos 
que hubiera recibido en ese año para la explota
ción; de acuerdo con cuanto en este Real decre
to se establece.

Dado en Santander a ocho de agosto de mil
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novecientos veintiséis — Alfonso — El Ministro 
de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(Gacela 12 agosto 1926).

Ministerio de la Gobernación

Reglamento del Banco de Crédito local 

de España.

(Conclusión).

CAPITULO IV

De los Consejos de Administración y de ins
pección.

Artículo 28. Los nombramientos de Conse
jeros llevarán la firma del Gobernador del 
Banco; en ellos se hará constar el plazo en que 
habrá de tomar el Consejero posesión de su 
cargo, y antes del cual deberá constituir el de
pósito prevenido en el artículo d0 de los Estatu
tos, salvo lo dispuesto en el artículo siguinete.

Si el Consejero no tomase posesión en el tér
mino indicado y remitiese oficio excusándose 
a satisfación del Consejo, se entenderá que re
renuncia al cargo, y en la forma dispuesta para 
cubrir vacantes se le nombrará sustituto.
, Artículo 29. Dentro de los límites estable

cidos en el artículo 28 de los Estatutos, el nú
mero de Consejeros procedentes de las corpo
raciones suscriptoras guardará proporción con 
su participación total en el capital de la Socie
dad.

En el mes de abril de cada año se reunirán 
los presentantes de las Corporaciones pose- 
doras de acciones, al objeto de nombrar los 
Consejeros que les correspondan.

La convocatoria la realizará el Gobernador 
del Banco por oficio, que trasladará a la Corpo- 
poración interesada, con indicación de la hora, 
día, lugar, objeto de la Asamblea y forma de 
acreditar la representación.

La reunión de las Corporaciones será presi
dida por el Gobernador del Banco, y represen
tará a la totalidad de las Corporaciones, cual
quiera que sea el número de representantes que 
se reúna.

La computación de votos será de un voto por 
25 acciones que representen o acumulen los 
asistentes a la Asamblea; los que no representen 
dicho número de 25 acciones podrán agruparse 
al objeto de ejercitar el derecho de votación.

Las Corporaciones podrán delegar su repre
sentación en el asistente a la Asamblea que haya 
nombrado otra Corporación, el cual acumu
lará el número de acciones representadas por él 
y las delegaciones que reciba.

El nombramiento de Consejeros en represen
tación de las Corporaciones deberá recaer en 
persona que ejerza en aquéllas cargo de carác
ter electivo. 1

Dicha representación se renovará anualme: 
te, por cese de una tercera parte de sus mi® 
bros cada año, en el primero y segundo p" 
sorteo y en los sucesivos por turno, siendo rí 
legibles los Consejeros; también cesarán Mi 
cuado lo hagan en el cargo que ejercían í 
tiempo de su designación, sucediéndolesene- 
caso el Presidente de la Corporación que repre 
sentaban, hasta que provea sobre elloda Asar 
blea anual de Corporaciones, la cual haráb 
designaciones, renovaciones y sustitucionesqc; 
procedan, según lo indicado.

Artículo 30., No obstante lo consignado ene 
artículo anterior, hasta una mitad de los non 
bramientos de Consejeros que corresponda a fe 
Corporaciones podrá recaer en personas qn 
sin pertenecer a aquéllas colectivamente, pne 
dan merecer de éstas el desempeño de su í 
presentación.

Los Consejeros así nombrados lo serán p 
el plazo de un año, y serán reelegidos o sustiK 
dos por acuerdo de la Asamblea anual delnir 
de abril que celebrarán las Corporaciones.

Artículo 31. El Consejo de Adminstracit 
deliberará libremente sobre la declaración: 
vacantes, en los casos previstos en el artícd 
28, y sobre la aceptación de las dimisiones qt 
en lo sucesivo presenten sus miembros. ,,

Acordada la vacante o aceptada la dimiM 
el Gobernador comunicará por oficio el acu? 
do al interesado.

Una vez haya aprobado la Junta general 1 
cuentas del último ejercicio, en que total o p1 
cialmente haya desempeñado su cargo el Conir 
jero saliente, si el Consejo no acuerda expr^ 
mente lo contrario en la primera sesión qj 
celebre después de la Junta, se dará ipso r1 
por cancelado el depósito de acciones, y la 
de valores la reintegrará a su propietario.

Artículo 32. En la primera sesión que c-;‘ 
bre el Consejo bajo la presidencia del Gobe^ 
dor, será elegido entre los Consejeros el bo 
gobernador del Banco, el cual será a la vez 
cepresidente del Consejo, y continuará dese. 
peñando el cargo mientras sea miembro ■ 
Consejo. ' " v,.

Artículo 33. El Consejo de Administr8^ 
se reunirá, cuando menos, una vez al 
asimismo en Jos casos previstos en el 
35 de los Estatutos. , !=

En todo caso, el Gobernador decretad 
convocatoria para la sesión ordinaria o eX 
diñaría, que se remitirá a los Consejero8 
antelación de cinco días, fijándose en ella 
jeto de la reunión. ,

Los Consejeros que no puedan asistir a 
sión podrán hacerse representar por °tr¡)lOrjti1 
sejero, al que delegarán su voto por 6 
dirigido al Gobernador. . . „e

Artículo 34. El Consejo podrá divid1^ 
secciones, compuestas cada una de e^ílils5 
Consejeros designados al efecto, y t01]1 
atribuciones y facultades que el Consejo 4 
de. . ó'

Artículo 35. El Secretario del Con^^l 
tenderá una minuta del acta de las sesio» i 
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ualme celebren la Junta general y el Consejo de Ad- 
3 mi» mioistración. La minuta de las actas de la Junta 
ido pe general será firmada por el Gobernador presi- 
idoret dente, el Secretario, dos miembros del Consejo 
n ést;! de Administración y dos Secretarios escruta- 
•cían á dores.
senes La minuta de las actas de las sesiones del 
erepR Consejo llevará la firma del Gobernador y del 
i Asan Secretario.
liará lí 
nesqü-

do ene
s non 
da a lí' 
ias qot 
e, par
SU fr

án ['• 
.ustití 
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o
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berDt 
l^í 
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rací1'' 
nes.í 
rtícti’1

Juntamente con la minuta archivará el Secre
tario los documentos y demás antecedentes a 
que en el acta se haga referencia.

La transcripción de las actas en el libro a que 
hacen referencia los artículos 26 y 36 de los Es
tatutos, será autorizada solamente con la firma 
del Secretario y el visto bueno del Presidente 
de la sesión.

Artículo 36. El primer Consejo de Inspec- 
C|on se constituirá con arreglo a lo dispuesto 
tu el artículo 37 de los Estatutos.

En cada renovación anual, el nuevo Consejo 
^pezará sus funciones el primer día del cuar- 
llJ ™es del ejercicio social.। .^a la elección del tenedor de cédulas del 

cito local, que habrá de formar parte de este
Inspección, formará el Secretario 

( una lista de los tenedores de cédulas 
Caja del n'311 ^ePO9ltado» a este efecto, en la 
del qeel T11100’ durante la primera quincena 
vin.0 Ines de cada ejercicio social, pre- vl° =»unCio en la Gaceta. .
Wj' i este en Ia de avisos del 

ran^e qninee días, y no habiéndose 
Nuí? ° reclamación, o resueltas las que se 
ída¿>-r0? Por mismo Consejo, se remitirá a 

ei?jn eL‘^Cor de cédulas una papeleta de vota- 
dMener 1CíUe se exPresará el día en que haya 
fotos cilio gar el escrutinio y el número de 
irazónd eorresponda al tenedor de cédulas, 
Amante iUn V-Oto Por cada ^^ez'

c'°’8erAnik-S c^nco días anteriores al escrutí- 
Acción i^n ea Ia ®ecretaría del ‘Consejo de 
^¡co as papeletas que remitan los teñe 
N¿ni expresión de la persona a quien pro- 

IJacho oí
‘^^ncia d ^erutinio en el día señalado, en 

el6a-1 0n8eÍ° de Inspección, se pro
cero de^r ° tenedor que reúna mayor

:trae/
is
el^

la i"

sen1'

íd  '3; 
ico^

CAPITULO V

Ar(- en general.
í^tend,7^ Banco de Crédito Local de 
'-lllentes: as Peinas y servicios centrales

S)
general. U) Caj?0'0"--

S Instabilidad
P) \nsPección. 
El C0^°ría jurídica-
¿ás, las^ Administración podrá crear, 

lCulo3y p!sTa 3ue ÍllZBue convenientes: 
' El Jefe de cada una de las ofici 

ñas Centrales del Banco será responsable de las 
operaciones que se ejecuten en la Sección de 
su dependencia, cuidando de que se lleven a 
cabo con sujeción a las disposiciones de los Es
tatutos y Reglamento.

Cuando un Jefe de oficinas considere que 
una operación que se le ordene no se aten
ga a tales normas, deberá ponerlo en conoci
miento del Gobernador del Banco, y sólo si é^te 
ratificara la orden por escrito, quedará exento 
de responsabilidad el Jefe de oficina; pero, en 
este caso, el Gobernador deberá dar cuenta de 
ello al Consejo de Administración.

CAPITULO VI
De la Secretaria general.

Artículo 39. La Secretaría general tendrá a 
su cargo todo lo relativo a las actas de las Jun
tas generales y del Consejo de Administración, 
y despachará la correspondencia del Goberna
dor y del Subgobernador, así como la general 
de la Sociedad, en cuanto no se refiera a los 
asuntos especialmente confiados a las Seccio
nes de operaciones e inspección; extenderá to
dos los nombramientos acordados por el Go
bernador, el Subgobernador y los Consejos de 
Administración y de Inspección, así como las 
comunicaciones que se dirijan a las oficinas y 
dependencias del Banco, en los asuntos no re
servados a las Secciones de operaciones y de 
inspección. Además tendrá a su cargo el archi
vo general del Banco, pero el archivo de con
tratos de préstamo y de los documentos relacio
nados con ellos, estará encomendado a la Sec
ción de operaciones.

Artículo 40. El Secretario general formará 
las listas de accionistas que sean necesarias para 
la celebración de Juntas generales y las de te
nedores de cédulas de Crédito local para la 
constitución del Consejo de Inspección; dirigirá 
lo relativo a la fabricación, emisión y amortiza
ción de cédulas de Crédito local; cuidará del 
Registro general de accionistas y del Archivo 
de transferencia de las acciones del Banco, así 
como de lo relativo a la fabricación de las accio
nes y a la extensión de duplicados; tramitará 
las diligencias necesarias para la cotización de 
los valores del Banco en Bolsa, entenderá en to
do lo relativo a la adquisición de material para 
las oficinas y formará las nóminas de los emplea
dos del Banco.

Artículo 41. Además de los libros de actas, 
Registros de entradas y salidas de comunicacio
nes y Registro general de accionistas a que se 
refieren diversos artículos del Reglamento, la 
Secretaría llevará los libros que la Dirección 
disponga para su mejor funcionamiento.

CAPITULO VII
De la Sección de Operaciones.

Artículo 42. La Sección de operaciones es
tará encargada del estudio y ejecución de toda 
clase de préstamos y créditos por el Banco, y 
además de las operaciones de descuento, giro,
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préstamo, crédito y de todas las demás opera
ciones. .

Artículo 43. La Sección llevará un Registro 
de préstamos a corto o largo plazo, hechos a 
las Corporaciones locales, y adjunto al Registro 
un archivo de los contratos y documentos. 
Toda la tramitación de dichas operaciones se ins
cribirá en el Registro, y todos los documentos 
que se produzcan en la tramitación se guardarán 
en la carpeta correspondiente dél Archivo des
de la indicación del expediente hasta la amorti
zación del préstamo.

Artículo 44. La Sección de Operaciones tra
mitará la contratación de éstas, acomodándose 
a lo prevenido y ordenado en los Estatutos del 
Banco y en la vigente legislación. ,

Cuando las operaciones se concierten direc
tamente entre la Administración Central del 
Banco y las Corporaciones, la Sección de Ope
raciones formará un expediente con las certifi
caciones que según la legislación vigente sean 
necesarias; unirá a él la documentación conve
niente para juzgar de la operación propuesta, 
y desde luego un extracto del presupuesto vi
gente y de la liquidación de las Corporacio
nes contratantes y los estados generales o es
peciales de recaudación. Solicitará la Sección 
informe a la Asesoría jurídica sobre los 
extremos que juzguen conveniente relacio
nados con la legalización de la operación, 
y, finalmente, dictaminará la Sección al Di
rector gerente, proponiendo la conclusión o de
sestimación de la operación propuesta o, en su 
caso, la modificación y reforma; la propuesta de 
la Sección comprenderá todos los detalles y 
condiciones del contrato, intereses, amortiza
ción, anualidad, concertables, etc., etc. Aproba
da que sea la propuesta por el Consejo de Ins
pección y el de Administración, procederá la 
Sección a su ejecución hasta obtener la contra
tación y formalización necesarias según las 
leyes. . .

Llevará además esta Sección un Registro de 
operaciones con casillas destinadas a fijar la 
mantía del préstamo, tipo de interés, gastos 
acumulados, anualidad convenida y plazos de 
pago concedidos. -

Antes del 25 de cada mes el Jefe de la Sec
ción pasará a la Gerencia relación de los venci
mientos a cobrar en el mes siguiente, a cuyo 
efecto llevará aquél el registro correspondiente.

Artículo 45. La Sección cuidará do que las 
propuestas de otorgamiento de créditos y su 
contratación se acomoden exactamente a lo dis
puesto en los Estatutos y en la legislación vi
gente; examinará la legalidad de los acuerdos 
de las Corporaciones prestatarias, su estado 
económico, rendimiento de los recursos, seguri
dad de las garantías, destino de los créditos: 
calificará la Sección el cálculo de amortización 
e intereses contratados, vigilará la inclusión en 
presupuestos de las anualidades debidas, pedi
rá de las Corporaciones estados de recaudación 
y cuantos datos estime conveniente, promoverá 
las reclamaciones y recursos que exija el cum
plimiento de lo contratado, practicará las liqui

daciones de débitos y finiquitos de cu?:: 
percibirá los cobros convenidos, inioiarí 
ejecuciones e intervenciones judiciales o í: 
nistrativas que procedan y propondrá las; 
tas y fiscalizaciones que convengan.

Artículo 46. La misma Sección de Open 
nes estará encargada de todas las incideí 
de los préstamos en curso, desde la entren 
una o varias veces de la cantidad contra: 

obliga 
archi’

Art 
drá a 
dia de 
reme? 
todas 
sión, 8 
de cu 
mente 
mentehasta el pago sucesivo de las cantidades ei< 
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Inspección prestarán, por medio de la Dife 0per£ 
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préstamos y sus garantías, y para cercioras 
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Artículo 47. Recibirá la Sección de 1 

cíones las solicitudes de las Corporación^ 
deseen anticipar todas o parcialmente 
tización de los préstamos. El aviso de la3 
poraciones deberá realizarse con un m, 
antelación a la fecha del desembolso anu^ 
La Comisión suplementaria prevista en" 
tículo 49 de los Estatutos será fijada por • 
sejo de Administración y convenida 
Corporación deudora dentro délos n®: 
aquel artículo previstos, habida cuenta 
po anticipado y cuantía del desembo:-- habn

A los efectos del artículo 58 dejos 
la Sección de Operaciones comunicara8 
tor gerente el producto de las anticipac-o 
se acepten, para que en el plazo de un 
retiradas Cédulas en circulación Por a 
igual al anticipado. También comunica^ 
ción los nuevos préstamos que dentro 
plazo realicen, con los cuales se pao. 
el equilibrio entre préstamos y 
los términos previstos en losEstatu ^ 
efectos de este párrafo, la Seccióntil6 
gistro de anticipaciones, en el que se i 
tar el importe de cada una de éstas, i 
cación a la Gerencia y los préstamo -

Ar

'liará,

vos de los anticipados. . U11
En el mismo día en que se cumP 

miento no satisfecho de anualid^^^f 
das, la Sección lo comunicará al oD^ 
te para que acuerde lo conveniente,)^ 
el Registro de vencimientos la nota

Además de los libros 
tículo, esta Sección llevará un 
de los préstamos concedidos a 
que se prefiere el artículo 59 de 1

Artículo 48. En el archivo de : 
conservarán los presupuestos oí r 
traordinarios y las cuentas anua| 
los, de las Corporaciones 
Banco. A este efecto, en los con“' 
lebren con esas Corporaciones, |oS ■ 
las obligaciones de presentar tol 
copias respectivas al Banco de- 
y en cuanto se reciban pasaran *- 
Operaciones, para que proponga -g,?1 I 
las medidas que considere opor
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obligaciones no han sido cumplidas, y para su 
archivo en otro caso.

Artículo 49. La Sección de Operaciones ten
drá a su cargo la fabricación de Cédulas, custo
dia de las que queden en cartera, colocación y 
remesa de las negociaciones y, en una palabra, 
todas las operaciones relacionadas con la emi
sión, suscripción y negociación de Cédulas, pago 
de cupones y amortización de títulos. Mensual
mente remitirá la Sección al Director los ele
mentos necesarios para la formación del balan
cea que hace referencia el artículo 57 de los 
Estatutos.

Articulo 50. Asimismo llevará la Sección de 
Operaciones un libro registro de cédulas de cré
dito local, en el que se inscribirá la entrada de 
los títulos procedentes de la fabricación, su ne
gociación y venta y, finalmente, su amortización, 
y con referencia a los asientos de este registro 
general, se formará el historial de cada una de 
l^emÍBioDes en circulación, a fin de conocer en 
t(jdo momento el número de cédulas emitidas, 
e* de las que quedan en cartera, el de las 

están en circulación y el de las amortizadas; 
todo ello con independencia de los libros que 
ev6 la Sección de Contabilidad.

CAPILULO VIII

De la Caja. •
Ck^11^0 • En el Banco de Crédito Local 
dia?’!119 d0 Efectivo en la que se custo-

08 ^udos que entren en el Banco en
0 en billetes al portador, y una Caja de 

5a!Í7YS?n *a que se guardarán los mobiliarios, 
do<n nr 086 l°s cobros y los pagos de tales fon 
Ten.!? ^^ro encargado de su custodia, 
ye! r? as ^av03 de la Caja el Director gerente 
¡2¿."j'To’ 0 quienes les sustituyan debida-

5~; Cajero cuidará de que todos 
^rent??8 !‘8ven la autorización del Director 
^tallad5' vayan acompañados de la justificación 
Ia S?? C?n u° duplicado que se devolverá a 
rle Iq ^V11 ('e origen, ge hará cargo la Sección 
Ma favor del Banco, que comunicará 
^PtRrá Hp13 y.uktcudrá de ésta el «conforme», 
í . depósitos, fianzas y valores pignora-

también a esta Sección la co- 
08 documentos que reciba de las 

ar5í,tar§ ? ? ^^htcs. A este efecto, el Cajero 
dba y m 811 registro los documentos que re

a Ia cobranza de los que sean 
en día, registrando los que sean a 

d f ° de vencimientos, y guardarán 
¡ íechas’ avisando los vencimientos 

-^n-lo'^68 con diez días de anticipación.
a Sl?Ua documento no sea aceptado o 

9 h/p?r0S0níación, el Cajero pasará el 
0011 expresión de los mo- 

6'^ral, tados por el librado o deudor en 
■ ^tioulQ

le suJ" Además de las obligaciones na
vas al despacho diario, 

“ de los servicios y puntual cum

plimiento del personal a sus órdenes, corres
ponde al Cajero hacer que se cobren en el día 
de señalamiento los intereses de los valores de
positados en la Caja.

Artículo 54. Esta Sección está encargada de 
proponer a la Dirección y realizar los pagos que 
por todos conceptos deba realizar el Banco, ya 
directamente o mediante las convenientes tras
laciones de fondos.

El Jefe de la Sección no pagará ningún docu
mento de cualquier clase, sin llevar la autoriza
ción del Jefe de la Sección de origen, con visto 
bueno de la Dirección.

Artículo 55. Diariamente se formalizarán las 
operaciones de la Caja, y comprobadas con los 
asientos de contabilidad, se formarán estados 
de situación con la firma del Cajero y el visto 
bueno del Director gerente. El arqueo de fin 
de año comprenderá nota detallada de cada una 
de las clases de efectivo y de los valores custo
diados, y deberá ser presenciado por una de
legación del Consejo de Administración, por el 
Gobernador y por el Director gerente, todos 
los cuales firmarán el acta que se levantará al 
efecto.

Artículo 56. Cada quince días se verificará 
arqueo, y siempre que la Dirección lo acuerde. 
Para el servicio de Caja existirá un libro, en el 
que constarán por conceptos todos los valores 
ingresados, anotándose las calidades con las 
debidas formalidades.

Artículo 57 Serán responsables de cualquier 
falta de metálico o billetes en laCaja por el orden 
que se expresa:

1 ° El autor de la sustracción o causante de 
la pérdida, si fuese conocido y solvente.

2 .° El funcionario que hubiese ocasionado la 
falta por culpa o negligencia declarada por el 
Concejo de Administración.

3 .° El fajero, cuando el autor o el empleado 
culpable no fuesen conocidos o resultasen in
solventes.

Artículo 58. Todos los servicios de Tesore
ría que se contraten con las Corporaciones loca
les, así como las recaudaciones de ingresos de 
las mismas que por administración o por vía de 
apremio realice el Banco de Crédito Local se or
ganizarán como dependencias de la Caja, en la 
forma que para cada caso resulte de los contra
tos y con arreglo a las disposiciones que, dada 
la especialidad de cada servicio, dicte el Direc
tor gerente.

CAPÍTULO IX

De la contabilidad.

Artículo 59. Corresponde a la Sección’ de 
Contabilidad llevar la general del Banco, reci
biendo y comprobando de todas las Secciones 
los balances, antecedentes y justificantes espe
ciales, y asimismo también de las Sucursales y 
Ageuci ¡s; preparar el Balance inventario anual 
y reunir los comprobantes del mismo; formar 
la cuenta de pérdidas y ganancias y reclamar de 
la Sección de Operaciones las relaciones de 
préstamos pendientes para la distribución de be-
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neflcios entre las Corporaciones prestatarias, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de los 
Estatutos; llevar el Registro de Reserva, el de 
Gastos generales y cuantos disponga la Geren
cia, y además los libros que prescriben el Códi
go de Comercio v las demás Leyes vigentes.
' A.rtículo 60. Los asientos que la Contabilidad 
formalizará en los libros, registros y cuentas se 
apoyarán en los fundamentos principales que 
siguen:

l .° Documentos de la Caja que produzcan en
trada o salida de efectivo o de valores.

2 o Acuerdos de la Administración, que le se
rán trasmitidos por el Secretario general.

3 .° Correspondencia y documentos de todas 
clases que produzcan entrada o salida en cual
quiera de las cuentas, a cuyo efecto le serán 
transmitidas por las oficinas de donde procedan.

Artículo 61. Todas las operaciones han de 
quedar formalizadas en el mismo día por la Con
tabilidad. la cual hará los asientos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. En el mismo tér
mino deberán quedar comprobados los resguar
dos con la Caja.

BAPÍTULO X

De la Inspección.

Artículo 62. La Inspección del Banco de Cré
dito Local, bajo la Jefatura del Inspector, ten
drá a su cargo todas las funciones administrati
vas que emanen <lel Consejo de Inspección, lle
vará un Registro, en el que se asentarán todos 
los informes que emanen de dicho Consejo, y 
tramitará el expediente relativo a la representa
ción permanente de los accionistas y cedularios 
frente a la Administración del Banco.

Artículo 63. La Inspección girará por orden 
del Gobernador, del Subgobernador o del Di
rector gerente, o por su propia iniciativa, po
niéndolo previamente en conocimiento del Go
bernador y del Director visitas alas Sucursa
les, Agencias y Delegaciones del Banco, dando 
cuenta del Resultado al Consejo de Inspección, 
el cual a su vez, lo pondrá en conocimiento del 
Consejo de Administración.

Artículo 64. También corresponderá a la 
Sección de Inspección visitar durante la vigen
cia de los contratos las Corporaciones, de quie
nes reclamará todos los documentos quesean 
necesarios o útiles, a fin todo ello de cerciorarse 
del cumplimiento de las obligaciones contraídas 
para con el Banco por las Corporaciones. El re
sultado de las' visitas a las Corporaciones será 
puesto por el Inspector en conocimiento del 
Gobernador y del Director gerente.

Artículo 65. Mientras el desarrollo de las 
operaciones no exija la creación de una Seción 
de Sucursales, todos los servicios de relación 
entre la Oficina Central y las Sucursales, Agen
cias y Delegaciones se llevarán a cabo por la 
Inspección. A este efecto recibirá la correspon
dencia de las Sucursales, Agencias y Delegacio
nes, y la distribuirá entre las Secciones de la 
Oficina Central que por su competencia deban 
intervenir en el asunto, también recibirá los 

expedientes terminados por las Sucurs; 
Agencias o Delegaciones, y comprobado qoei 
tán completos, los pasará al Director ges 
para que disponga su despacho definitivo.
1 Para todo lo relativo al gobierno y admi: 
tración de las Sucursales, Delegaciones y Ai 
cias, la Inspección dependerá directamente! 
Subgobernador del Banco.

Artículo 66. La Inspección tomará note: 
ria de las operaciones que se realicen en 
Sucursales, anotándolas en un libro especial: 
se llevará para cada una de éstas. Una va 
mes se comprobará la conformidad de lo? i 
dos de operaciones que resultasen de esto? 
bros con los que consten en los libros de 
Sucursales.

CAPÍTULO XI

De la Asesoría jurídica.

Art 
de caí 
ner k 
situar

Artículo 67. La Asesoría jurídica del S 
co de Crédito Local la constituirán todos 
Letrados que designe al efecto el Consep 
Administración, y entre éstos se distrib' 
por el orden que indique el SubgobeM 
los asuntos que se someten al dictamen de 
uno de ellos. Los Letrados asesores, aon 
pendencia unos de otros, comunicaran e 
empeño de .su cometido al Subgobernaw 
cual cuidará de distribuir los dictámenes 
comentos que en tal concepto reciba a ’
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ciñas que corresponda.
Artículo 68. Los Letrados asesores cu¡^ 

de la defensa del Banco en todos los a. 
de carácter contencioso, emitirán díctame • 
relativo al examen de titulaciones, y 
préstamos a largo plazo informarán so • 
condiciones y requisitos necesarios para 
lización de los contratos, sobre todo lo • 
te a las garantías que deban ofrecer1^ 
poraciones prestatarias, y acerca de las 
de amortización de los préstamos y 1 .fS: 
lización de las escrituras públicas o i ,

Artículo 69. El Gobernador, e! •-* .o; 
nador y el Director gerente y los Lon^. 
Administración e Inspección P°‘:ranjela1 
el informe de uno o varios Letrados 
soría acerca de cualquier asunto qu0 - 
terés para el Banco. e^if'

Artículo 70. De todos los dictámeD 
mes y documentos que procedan o0 ‘ . 
dos asesores se sacarán dos ejernp 
que irá al expediente del asunto a q gil 
to se refiere, y el otro se conservar 
chivo, a fin de facilitar la consulta 
cedentes en cada caso.

CAPÍVULO XII

pa 
$6' 
8Q 
gr 
lie 
ta

P'

De los préstamos a largo pW‘ 
Artículo 71. Toda Corporación^  ̂

solicitar la concesión de un pre» ' 
plazo se dirigirá al Director gere • s0:.-, 
co de Crédito Local, quien pasara 1 ]0 l  
a la Sección de Operaciones, para a 
el expediente administrativo.

g 
ñ
d
k
6
C
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icurs? 
o qoei 
1 28!*' 
ivo.
admk

nenie

notaá 
en en 
cecial: 
aa vei 
3 loe!

estos 
•os de.

Artículo 72. El expediente administrativo 
de cada préstamo alargo plazo deberá conte
nerlos elementos necesarios para conocer la 
situación económica de la Corporación y sus 
posibilidades de crédito.

Articulo 73. Una vez completado el expe
diente administrativo en la Sección de Operacio
nes, lo remitirá al Direcetor gerente, con la 
propuesta del crédito, garantías y condiciones 
de !a operación.

Artículo 74. Conforme el Director gerente 
con la propuesta de la Sección de Operaciones, 
pasará el expediente al Consejo de Inspección, 
a ñn de que evacúe el trámite previsto en el 
articulo 40, número 2.° de los Estatutos.

Evacuado el informe por el Consejo de Ins
pección, el expediente pasará al Consejo de 
Administración para su resolución definitiva. 
Sólo en el caso de que a juicio del Consejo de 
Inspección hubiere en el expediente deficiencias 
legales que conviniese subsanar, volverá el ex 
podiente a este efecto al Director gerente.

Artículo 75. Una vez aprobada la concesión 
del crédito por el Consejo de Administración, el 
expediente volverá a la Sección de Operaciones1 
la cual entenderá en todo lo relativo a la entre
ga y amortización del préstamo y a la formaliza- 
ción del contrato. Deberán elevarse a escritura 
pública todos los contratos de préstamo a largo 
plazo que por cualquier causa hubieran de ins 
cribirse en el Registro de la Propiedad, pudien- 
do además disponer el Director gerente que 
también se eleven a escritura pública los demás 
contratos que a su juicio lo requiriesen.

Serán de cuenta de las Corporaciones contra
stes los gastos de inspección de obras o inver- 
^ones por cualquier concepto de estudio, de an- 
ccedentes y tramitación de expedientes, sin que 
n lotal por estos conceptos pueda exceder leí

Por 190 de la cuantía de la operación. Salvo 
poto en contrario, los gastos de escritura y los 

Puestos correrán a cargo de la Corporación 
Prestatario

delS 
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onsej» 
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debrt^a^0 r^0^0 Préstamo a largo a plazo 
, .era ser convenientemente garantizado por

0.

laC’ convenientemente garantizado por , 
tía pr?Orac^a prestataria. Además de la garan-
Corn Qer^ d0 todos los ingresos libres de dicha j 
^ientra^D’ aceptarse las garantías si- ,

Paro! 1 ^tratación de un servicio de Tesorería i 
serv¡a- 0 total. En este caso la contratación del । 
serva010 ?'evará implícita la obligación de re- ! 
^esoq Prefereiicia al Banco la parte de in- 
lidad ,^Pes necesaria para el pago de la anua

, ya sea de una vez, ya por cuar- j 
partes.

Perieü^a hipoteca especial de inmuebles que 
3a 6zcan a la Corporación prestataria. .

greg(1<L:* lección especial de uno o varios in- 
¿0$ cuy° producto líquido exceda por lo me- 
dad un1*1 10 P°r 100 importe de la anuali- 
Urse ' Se contrata. En tal caso deberá estipn- 
mir |a^lle el Banco de Crédito Local podrá asu- 
cultaq Pecaudación directa del ingreso, con la fa- 

6 retener la parte necesaria para el pa-

go de anualidades enteras o por cuartas partes 
vencidas.

4 .a La pignoración de valores que sean pro
pios de la Corporación prestataria, de acuerdo 
con las facultades concedidas al Banco de Cré
dito Local de España por la Real orden de 4 de 
septiembre de 19’25. . .

5 .° Aquellas otras garantías similares que a 
juicio del Director gerente y del Consejo de Ins
pección basten para asegurar el cobro de las 
anualidades contratadas.

Artículo 77. Una vez aprobada definitiva
mente la concesión del préstamo, el Director ge
rente la comunicará a la Corporación solicitante, 
a fin de que ésta cumpla los requisitos previos 
que fijaren en el acuerdo, y para que apruebe 
la minuta de contrato y faculte a persona auto
rizada para firmar la escritura correspondiente.

CAPÍTULO XIII
De las cédulas de Crédito local

Articulo 78. Las cédulas de Crédito local es
tarán representadas por títulos cortados do li
bros talonarios, serán al portador, llevarán el 
número, la fecha de su emisión y las condiciones 
de la misma, y serán firmadas y rubricadas por 
el Gobernador, por el Director gerente y por 
un miembro del Consejo de Administración o 
persona designada por éste. Dos de estas firmas 
podrán ser puestas mediante estampilla.

Artículo 79 Siendo las cédulas al portador, 
el Banco satisfará el importe de los cupones 
vencidos y el de los títulos amortizados a quien 
presente unos y otros al cobro. El Banco no 
aceptará para ‘sus cédulas otra retención que 
aquélla que las leyes del Reino establecen para 
los títulos al portador de la Deuda del Estado.

Artículo 80. El derecho a cobrar el importe 
de los cupones pescribe a los cinco años de su 
vencimiento. El Banco de Crédito local se re
serva el derecho de exigir para el pago de los 
cupones la presentación de los títulos, cuando 
lo considere necesario.

CAPITULO XIV
De las demás operaciones.

Artículo 81. La Sección de operaciones del 
Banco tendrá a su cargo la cartera de éste, en 
la que tendrán ingreso: .

l .° Los efectos, letras y pagarés de venci
miento fijo, de propiedad del Banco.

2 .° Las letras, pagarés y efectos sobre la 
plaza que entreguen para su cobro los que ten
gan cuenta en el mismo.
’ 3.° Las letras, sobre España o el extranjero, 
que el Banco descuente o adquiera por cual
quier causa. .

La cartera se custodiará en una caja auxiliar, 
cuyas llaves estarán en poder del Jefe de la Sec
ción de operaciones.

Artículo 82. El Gobernador, el Subgoberna
dor y el Director gerente firmarán las letras o 
documentos que libre o endose el Banco a car
go de otras entidades.
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Artículo 83. En la contratación de créditos 
a corto plazo, y en las operaciones de Banca o 
Tesorería que se lleven a cabo por el Banco de 
Crédito local, deberán seguirse las normas que 
para cada clase de estos contratos fije previa
mente el Consejo de Administración.

CAPITULO XV
De la aplicación y reforma del Reglamento.

Artículo 84. Siendo este Reglamento de ré
gimen interior del Banco de Crédito Local, de
berá cumplirse por todos los ramos de su Ad
ministración, si bien no crea compromisos a fa
vor de terceros, que, en nigún caso, podrán 
oponerse a su reforma.

Artículo 85. El Consejo de Administración 
es la única autoridad encargada de revisar, adi
cionar o reformar este Reglamento En las cues
tiones, de detalle podrán adoptarse, por las 
Autoridades del Banco y por los Jefes de las ofi
cinas, toda clase de reglas que no resulten en 
contradicción con las normas fijadas en este Re
glamento.

Artículo 86. A fin de evitar toda confusión 
en el régimen interior del Banco, cuando el 
Consejo de Administración tome cualquier 
acuerdo que revise, adicione o de cualqier ma- 
nerareformeeste Reglamento, deberá declarara 
qué artículo se refiere la reforma, y completará 
el acuerdo, aprobado al mismo tiempo la nueva 
redacción que en lo sucesivo habrá de tener el 
artículo reformado. Así, en cada nueva edición 
que se haga del Reglamento se sustituirán los 
artículos reformados, por su nueva redacción 
acordada.

Aprobado por S. M. El Ministro de la Gober
nación, Severiano Martínez Anido.

(Gaceta 12 de agosto 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

BOSIMO CIVIL Di U PMVIHCIA E mwk

Junta provincial de Beneficencia.
En el expediente de clasificación del legado 

de D.a Felisa Olleta y Ortega, para la fundación 
oe un Hospital en la villa de Tauste, se conce
de audiencia durante el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a todos los 
representantes e interesados en sus beneficios.

Lo que se anuncia al público a los efectos del 
art 57 de la Instrucción de 14 de marzo de 1899; 
advirtiendo que durante dicho plazo se encon
trará de manifiesto el expediente en la secreta
ría de la Junta provincial do Beneficencia. 

Zaragoza, 26 de agosto de 1926.
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * ♦

En el expediente de clasificación de la funda
ción benéfico docente de un Colegio de Padres

de las Escuelas Pías instituido por el M. I. svt 
D Isidro Gil de Joz, en la villa de Sos, eldhi 
de diciembre de 1759, se concede audienciaí 
rapte él plazo de quince días, a contar de lapi 
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic il  
de la provincia, a todos los representantese? 
teresados en sus beneficios.

Lo que se anuncia al público para su conos 
miento; advirtiendo que durante dicho plazos 
encontrará de manifiesto el expediente enkh: 
cretaría de la Junta provincial de Beneficeii^ 

Zaragoza, 26 de agesto de 1926.
El Gobenteder-PresidenU, 

Enrique de Montero y de Tenes

cial 
mier

Z»

Núm. 4.379.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regli 
mentó de Epizootias, se declara la enferme^ 
fiebre aftosa en el término municipal de Moras 
de Jdoca; debiendo por tanto las Aütoridadtil 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los iatr 
resados lasdisposiciones reglamentarias,tantor: 
las circunstancias actuales que a continuacións 
expresan, cuanto en las que las Autoridadess 
ñalen sucesivamente a medida que nuevas 
sienes lo exijan; las cuales serán comunicadas! 
mi Autoridad a la Inspección provincial y a í 
interesados.

Sitio en que radican los animales enformo¡ 
La parte de monte desde la casilla dé cami^ 
ros al collado del cerro Maltiempo; parto sup
rior del monte al mojón de Fuentes, que es- 
zona declarada infecta, con linderos osten-1"^^ 
albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Unafaj8* 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 27 de agosto de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres-

hi

D.J
H
H 

ría s
P 

conj 
mid; 
decl 
conl 
ser

C 
ferii

Z;
Con

Jí

P1 
za d 
61 \ 
de] 
cha

P 
can 
didi 
mai 
reír

I 
gác 
co, 
reí,

U 
De,

Núm. 4.380.

CIRCULAR .
El Alcalde de Urrea de Jalón me conn1^ 

que el día 23 del actual se escapó de la cu1- 
’ del vecino de dicha villa D. Manuel Alcay 
• un asno cuya reseña es como sigue: sin 
1 edad de 13 á 14 años, pelo cárdeno, alzad80 
! seis cuartas, sin herrar, con una cicáti*’2 

ceja del lado derecho y otra encima de la y .. 
<ui su consecuencia encargo a los Sres.- A101;1' ji 
Quardia civil y demás autoridades que 
mía dependen practiquen gestiones en ave^y., 
ción del paradero do dicho semoviente, e- 
(caso de ser habido) será entregado en la -x y. 
<Ha del término a que pertenezca donde sy, 
cuentre, para que por la misma sea eutrey1"^. 
su dueño, previo cuanto determina ol 
mentó para la administración y r^gimeu dv 
roses mostrencas de 24 de abril do 1905.

Lo que se hace público en este periódico
b.

1
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cial para general ^conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto por el citado Reglamento. 

Zaragoza, 27 de agosto de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Hf?, 
9rres

¡as.

Regii 
'medsi 
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Núm. 2.357.

hsh-Coitíittia Í6 Hacieada is la prcvinciá de tayga.
D. José María Castillóh, Tesorero - Contador de 

Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería-Contadu

ría se ha dictado la siguiente
Providencia: En uso de las facultades que me 

confiere el art. 49 de la Instrucción y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 50 de la misma, 
declaro incursos en el recargo de apremio a los 
contribuyentes morosos a que esta certificación 
se refiere.

Cúmplase lo dispuesto en el art. 51 de la re- 
'erida Instrucción.

Zaragoza, 16 de agosto de 1926.—El Tesorero- 
Contador, José María Castillón.

Contrabando de Tabacos.
_Jo8é Montolíu y José Boch, 4.544 pesetas.

É SECCIÓN QUINTA_____
Núm. 4.328,

t r ib u n a l  s u pr e mo
^elación de los pleitos incoados ante la Sala 

de lo Contencioso-adnijinistratwo.
za^Mr Uúm*8-139- Sociedad = Riegos y Fuer- 
el Mi : l3r?> contra la Real orden expedida por 
dei9?Rterio la Gobernación en 31 de mayo 
c^ .^obre arbitrio provincial sobre aprove- 
p^.^tos hidráulicos de fuerza motriz.

carr‘¡h0 8.143. Sociedad «Minas y ferro- 
dida nS ^Tirillas» contra la Real orden expe 
maryr^ el Ministerio de Fomento en 20 de 
rtinu e, sobre liquidación de anticipos 

del Estado.
^nica'í en cumpHiniento del art 36 de ley Or
co, ' f;e esta jurisdicción, se anuncia al públi- 

ejercicio de los derechos que en el 
Madp'artlcu^0 se mencionan.

beeanp1^ 20 de agosto de 1926.—El Secretario 
Qo= Emilio G. Vela.

, Núm. 3.855.

6 ^3 íe O^lribneicaGg ce k pjoviacia de Z^tgíse
de °°tiflcar el embargo de fincas a deudores 

. ^®ciaj^6ro desconocido por medio del «Boletín 
b."”p T— 

ttiifia • la1rraSona Pérez, Recaudador d< la Ha- 
•1 pueblo de V¡illalengua;

Plago saber: Que en el expediente que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución rústica, y años 
de 1908 al 1914, he acordado y se han practicado em
bargos de fincas a los deudores hacendados de para
dero desconocido que a continuación se expresan *

(Conclusión).
Simón Vela zXlcalde: Un campo, regadío, sito en la 

partida de Nebril, de media yugada de cabida; que 
confronta por el N. con Gervasio Hernández, S. y 
E. montes y O. viuda de Manuel Marín.

Angel Vergara, herederos: Un campo, regadío, 
sito en la partida de los Nogales, de una hanegada de 
cabida; que confronta, por el N. con río, S. otra de 
la Iglesia, Ei herederos de Miguel Pérez.

Carlos Vergara Yagüe: Un campo, regadío, sito en 
. la partida de la Pesquera, de 3 hanegadas de cabida; 
que confronta por el N. con acequia, camino y ca
lleja.

Pascual Vergara: Un campo, regadío, con árbo
les, en la partida de Casillas; que confronta por el 
N. con brazal, S. D'omingo Calahorra, E. José Peino 
y O. con Bartolomé Portero.

_ .Manuel Villar, herederos: Un hortal, en la partida 
de Latorre, de tres cuartas partes de hanegada de ca
bida; que confronta, por el N. con Joaquín Maestro.
S. Protasio Toledo, E. senda o-calleja y O. Manuel 
Berges. , .

iRafael del Villar Marco: Un campo, regadío, sito 
en la partida de Casillas, de 3 Ihanegadas de cabida; 
que confronta por el N. con Tomás Hidalgo, S. ace
quia, E. Severo Bermúdez y O. senda.

Manuel Marco Pérez: Un campo, regadío, sito en 
la partida de el Sequero, de tres cuartas partes de 
hanegada de cabida; que confronta por el N. con Pe
dro González, S. camino del Sequero, E. acequia.

Braulio Bermúdez: Un campo-viña, secano, en la 
Pestiñana, de 48 áreas; confronta por N. senda, S. 
Julián Martínez y E. Cipriano Cambronero.
' Felipe Jimeno Millán: Un campo, regadío, en las 
Correntias, de cinco y media hanegadas; confronta 
gor N. Miguel Pérez, S. José Peiro, E. senda y O.

an Genis. .
Concepción Marco: Un campo, regadío, sito en' 

Morata, de 32 áreas; confronta por N. con Victoria 
Hidalgo, S. Manuel Bermúdez, E. senda y O. brazal.

Benita Marco: Un .¿ampo, regadío, en Sanjuán, 
de 7 hanegadas; confronta con senda, Timoteo Uce- 
lay y brazal. t

Etzequíel Molinos : Un campo, regadío, en Val de 
la Sancha, de 21 áreas; confronta por N. barranco, 
S. acequia. E. y O. camino.

Nicolás Soriano: Un campo, secano, en el Prado, 
de tres yugadas; confronta por N. con Jacinto Pi
nos, S. camino, E. y O. montes. . ,

Germán Soriano' Pérez: Un campo, regadío, en 
Casillas, de 15 áreas; confronta por N. y O. Ra
fael del Villar, S. Juan Andrú y E. río. .

Tomás Tarragona (Hros): Un campo, regadío, en 
el Cañucar, de dos y media hanegadas; confronta 
N- Francisco Tarragona, S. Francisco Marco, E. 
senda y O. Miguel Aguaviva. . , . 

Pascual Ucelay (Hros): Un campo, regadío, sito 
en San Juan, de once hanegadas; confronta por N. 
acequia, S. viuda de' Antonio Bermúdez, E. viuda 
de Agustín Ibáñez y O. herederos de Leonardo Pé
rez. . , .

Gregorio M?rco Hidalgo: Un campo, regadío, sito । en la Redonda, de 17 áreas, 21 centiáreas; confronta 
, por N. Miguel Marco, S. interesado, E. Francisco 
! Tarragona y O. Tiburcia Celorrio. ,
i Francisco Romero Izquierdo: Un campa regadío, 
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en los Nogales; confronta por N. Protasio Toledo, 
S. Francisco Peiro, E. Tomás Tarragona y O. Ni- ■ 
colas Soria. ¡

Jorge Vergara. Yagüe: Una viña, regadío, en los 
Valles, de t^s cuartos de yugada; confronta por 
N. Manuel Arroyuelos, S. José Izquierdo, E. montes. ; 

Ramón Aguaviva Vergara: Un campo, secano, en i 
la partida del Chaparral, de dos yugadas; confronta , 
por N. Manuel García, S. Manuel Piqueras, E. i 
Vicente Calahorra y O. Jacinto Remacha. ,

Joaquín Maestro Santos: Un campo, regadío, en 
San Juan, de 7 hanegadas; confronta por N._ paseo 
de San Juan, H. Leonardo Pérez, E. Claudia Se
bastián y O. acequia.

Juan Morón Marco: Un campo, regadío, en Mo- 
rata, de una hanegada y tres cuartos; confronta por 
N. Juan Manuel Rubio, S. Felipe Trigo, E. José 
Villar y O. brazal. z

Cosme Pérez: Un campo, regadío, en las Olme
das, de 30 áreas; confronta por N. senda, S. Ti
moteo Marco, E. Antonio Aguaviva y O. senda.

Ambrosio Aguaviva Irigoyen: Un campo, rega
dío, en los Nogales de dos y media hanegadas; con
fronta por N. Francisco Peiro, S. José Bermudez, 
E. acequia y O. río. r

José Rubio García: Un campo, regadío, en San 
Roque, de 36 áreas; confronta por N. acequia, S. 
camino, E. carretera y O. Dolores Mínguez.

Y como quiera que los deudores referidos no re- 
sciden tienen representante en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de Hacienda el lugar de 
su residencia o la persona, que ha de representarles, 
se les notifica d embargo por medio de la presente, 
que por duplicado se remite a la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según lo dispone 
el art. 141 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
y se les requiere para que, en el término de tercero 
día, presenten en esta Oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo apercibimuéhto de 
suplirlos a su costa. . .

En Villalengua, a 17 de julio de 19-6. El Re
caudador, Santos Tarragona.

SECCION SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.
Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.327 Utebo

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loa 
pueblos que se expresan:

Presupuesto ordinario para el 2 a semestre del 
afio t926.

Número 4.310 Pina

Liquidaciones al presupuesto de 1925-26 y relaciona 
de deudores y acreedores.

Número 4.340 Ambel
Cuentas municipales.

tar red 
cho a i 

El B 
mil no’ 
Anadó.

Núm. 4.302 Munébrega: Años 1898-99 a 196:

1912 y 1913- Al o
— 4.319 Purujosa: Ejercicio de 1925-26
— 4 334 San Mateo de Gallego: Ejercía! 

de 1925-26.
—. 4.336 Aguilón: Años 1920-21 a 19224

Gomad 
al Pra< 
lentísiu 
en su 
c ia l , r 
cargo, 
do cor 
pagad 
tomui 
tas Pr 
curso

Poz 
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La 
se hal 
concu 
peseta 
y resi 
tOS 8Q| 
fleene 
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Matricula industrial.

Número 4.300 Lobera de Onsella
— 4.301 Villanueva de Huerva
— 4.303 Fayón
— 4-307 Santa Cruz de Grío
— 4.309 Calatorao
— 4.311 Calmarza
—- 4.312 Vilíarroya de la Sierra
— 4.314 Biota
— 4.315 Grisel
— 4.316 Isuerre
— 4.319 Purujosa

■ — 4.330 Malanquilla
— 4.332 Cabañas de Ebro
— 4 333 El Frago
— .4.335 Erla
— 4 337 Lécera
— 4.340 Ambel
— 4.351 Belchite
— 4.352 Morata de Jalón
— 4.369 Luna
— 4.365 Epila
— 4.366 Pleitas

Repartimiento general. LosALnl
Número 4.306 Illueca mino

Relación nominativa de los aumentos 
por el Real decreto de 25 de junio do

Número 4.304 Mesones de Isuela

se p¡ 
Me 

Eran

N0^
Cinco Olivas. 1>

Acordado por el Ayuntamiento de 
dencia la prórroga del reparto gener.1 c¡c¡o; 
dades del año 1925-26 para el actual eje gr 
mestral, tendrá lugar el cobro del p' je' 
mestre, durante los días 30 y 31 del :‘ .ogil- 
secretaría de este Ayuntamiento, de o 
y de tres a seis de la tarde. _-El'^

Cinco Olivas, 26 de agosto de 192b.- 
de, Ambrosio Albacar.

El Burgo de Ebro. '
Habiendo solicitado de este Ayu^^Qa^ 

Junta pericial D. Máximo Pascua1 
vecino de Zaragoza, la exención, po . 
de aumento de contribución de su '.yjnalTj 
del Royo, sita en este término m'ir 
transformación del cultivo secano cen;_ 
que estaba dedicada, al de regadío p 
y hortalizas, se hace público conhy 
el Reglamento de 30 ue septiembi *■ - pir
ra que en el plazo de diez días pu 1

!ard 
k de 
por 
Part 
a eai 
81 pi

L(l 
Alca

ae p

Ha]

P1 
Pía?

l|cic 
dos 
8bb 
ae.
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tar reclamación quienes se consideren con dere
cho a reclamar. ¡

¿i Burgo de Ebro, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos veintiséis.—El Alcalde, Agustín 
Anadón.

El Pozuelo. N.° 4.381.
Al objeto de proceder al nombramiento de 

Comadrona titular de beneficencia, o conferirlo 
al Practicante municipal, según dispone el exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
en su circular de 15 del pasado (Bo l e t ín Of i 
c ia l , núm. 166), se anuncia la vacante de dicho 
cargo, previo acuerdo del Ayuntamiento, dota 
do con el sueldo anual de veinticinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal; admitiéndose solicitudes de cuan
tas Profesoras en partos deseen acudir al con
curso durante el plazo de un mes.

Pozuelo de Aragón, a 23 de agosto de 1926 
El Alcalde, Martín Remón.

Moros. N.° 4.376*
La titular de Farmacia de este Ayuntamiento 

se halla vacante por falta de aspirantes en el 
concurso anterior. Su dotación consiste en 335 
pesetas 50 céntimos por prestación de servicios 
.v residencia, más el importe de los medicamen- 

suministrados a enfermos pobres de Bene- 
ncencia, que será satisfecho con arreglo a la ta- 
rifaaprobada por R. O. de 31 de julio de 1923.
^ agraciado podrá contratar libremente los 

^'icios de la profesión con los vecinos pu- 
'^ies de este pueblo, que ascenderán con Ja 

. ular a 6.000 pesetas, y a responder y pagar ■ 
? 'gualas por trimestres vencidos, por una 
QQta de responsables.
uLos ^pirantes dirigirán sus instancias a esta 
Lj G'a debidamente documentadas, por tér- 

n°de treinta días, pues pasado dicho plazo 
proveerá.

-ioros, a 23 de agosto de 1926. — El Alcalde, 
trsnciSco Mejía.

N.° 4.376.
vacan^ el cargo de Practicante titu

la det .rug’a menor de este Ayuntamiento, con 
por lSei6n anual de 100 pesetas, más 25 pesetas 
Partii^8^0'^0 servicios de Comadrón a las 
a 6a!¡^enías de la Beneficencia municipal, todo 
al i)ro0acep P°r trimestres vencidos con cargo

Losop'*le8t0 municipal.
Alealdí. Irai?tes dirigirán sns instancias a esta 
mino ^’^.^damente documentadas, por tér- 
$6 Proveer^Dta ^^aS’ PUes Pasado dicho plazo

^noie9’ a de agosto de 1926. — El Alcalde, 
^SCO Mejía.

pOr , Puebla de Alfindén. N." 4.830. 
^aza í]^UpVa creación, se anuncia vacante la 
^Avn toniadrona, Profesora en partos, de 
i ‘bco r ntatn¡ento, con el sueldo anual de vein- 

cobradas por trimestres venci- ।Puesto municipal; a cuyo concurso, 
t¡tU|' 'I1‘ treinta días, podrán concurrir todas 

08 que lo deseen, remitiendo al efecto

la correspondiente instancia, debidamente rein
tegrada y documentada, con los méritos de los 
solicitantes, al señor Alcalde de este pueblo.

Igualmente podrán concurrirá dicho concur
so los Practicantes tituladosque lo deseen, pues 
caso de no haber aspirantes de las primeras, se 
adjudicará la plaza en favor de los segundos, 
conforme tiene acordado esta Corpórción de mi 
Presidencia, y cumpliéndose lo ordenado , por 
el Ecxmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
en circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 16 de julio último

La Puebla de Alfindén, a 23 de agosto de 
1926.—El Alcalde ejerciente, Cosme Moliné.

Tobed. N.° 4.364.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 

del Estatuto municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de 1925, se adjudicarán en subasta 
pública los aprovechamientos forestales de los 
montes públicos de este Ayuntamiento que a 
continuación se expresan: ,

Monte común, catálogo «7, denominado Val- 
villano, de l.Wü hectáreas de extensión para 
1.500 cabezas de ganado lanar: tasación 2.250 
pesetas. ,

La subasta de dicho aprovechamiento será 
por ciuco años y tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 16 de septiembre, a las once de 
su mañana, por pujas a la llana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría municipal, siendo adjudicada defini
tivamente al que mejor proposición haga con las 
garantías correspondientes.

Tobed, a 26 de agosto de 1926 — El Alcalde, 
Emilio Quero.

Talamantes. N.° 4.395
El día trece de septiembre próximo, a las 

horas que se expresan, tendrán lugar las subas
tas de aprovechamiento de pastos de los mon
tes siguientes:

Dehesa Lobera, a las diez de la mañana, por 
cinco años, por la tasación de 2.400 pesetas 
anuales, desde 1926-27. .

Las Lomas, a las once de la mañana, por cin
co años, por la tasación de 2.400 pesetas anua
les, desde 1926-27.

Dichas subastas se celebrarán con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario de 28 de julio último y 
al de económicas formado por la Comisión.

Si resultaren desiertas se celebrarán las se
gundas subastas el día 23 de dicho mes, en el 
referido local, hora, tasaciones y condiciones 
que se expresa en este anuncio.

Talamantes, 13 de agosto de 1926.—El Alcal-
de, Daniel Ibáñez.

Uncastillo. N 0 1.248. 
Comi-Extracto de los acuerdos tomados por la 

sión municipal permanente, durante el mes de 
febrero de 1926; * .
Sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero 
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de 1926.—Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Se acordó aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Comisión municipal permanente 
durante el mes de enero, y se acordó dar cumpli
miento al párrafo 2.° del apartado 10 del artículo 
2.° del Reglamento de Secretarios.

Se acordó por unanimidad que los Alguaciles 
Alvaro Guinda y Vigilante Gaspar Esteban 
se pongan a las órdenes directas del primer 
Teniente de Alcalde D. José Cortés, y el Al
guacil Longinos Arilla y Vigilante Juan Pa
blo Sasalé a las del segundo Teniente de Alcalde 
D. Antonio Plano.

Y sin más asuntos se levantó 1a sesión. ,
Sesión ordinaria celebrada el día 11 deí mismo 

en 2.a convocatoria.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gacela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 16 de febrero 

de 1926.-—Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. . , .

Quedó enterada de la correspondencia oficial 
y disposiciones que publican la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria en segunda convocatoria, ce

lebrada el día 25 de febrero.— Se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Se acordó abrir una suscripción para en
grosar la nacional, para premiar a los aviadores 
tripulantes del «Plus Ultra», encabezándola con 
diez pesetas.

Se acordó por unanimidad solicitar de la Com
pañía del ferrocarril secundario Sádába-Gallur el 
que se expidan billetes combinados con la línea 
del Norte, siguiendo la iniciativa de la Alcaldía 
de Tauste. .

Se acordó por unanimidad dirigir enérgica 
protesta al contratista del alumbrado por lo mal 
que presta el servicio y excitarle a que repare 
cuanto antes las averías que pueda tener en la 
Central.

Se acordó por unanimidad aprobar la distribu
ción de fondos para el mes de febrero y el balan
ce de Caja correspondiente al mes de enero y 
exponerlos en la secretaría por ocho días para 
conocimiento del vecindario.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
capítulo de Imprevistos las cuentas de los hijos 
de D. Antonio Andréu, de sesenta pesetas cin
cuenta céntimos, por una estufa de petróleo para 
la Inspección del Matadero; doce pesetas cin
cuenta céntimos, a D. Jesús Daroca, por limpie-

ia por li 
za de la máquina de escribir; setenta y ocho:eDlaca’1 
setas cuarenta céntimos, a Andrés Alaviano,: icumpli 
las comidas para la Comisión que fué a desü: 
el término de Malpica; veintitrés pesetas SAUR
cuenta céntimos, a D. José Cortés, por dukj^ínyF 
galletas para obsequiar a los músicos el di: estad 
San Joaquín; treinta y dos pesetas setentay : años, 
co céntimos, a D. Pedro Arbuniés, y cinct: [ren(e e 
y dos pesetas setenta y cinco céntimos, a D..1 isiureg 
gel Pérez, por cera gastada en las funcionei nureno,, 
íigiosas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión. 
obre la

Uncastillo, 1 de marzo de 1926.—ElSecres iQrto;c(
me el s:Sebastián Sierra.

Este extracto ha sido aprobado en la sesió: e Mari 
' " 925, D.diñaría celebrada en este día.

Uncastillo, 2 de marzo de 1926.—El Secreir tuditor 
Sebastián Sierra. — B”. Vo. — El Alcalde, Ct Barce
Marco. mstrnct 

Guen

JUZG.SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia cri®^

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, . 8 
emplasa por los Jueces o Tribunales re$tec'‘l 
personas que a continuación se expresan, 
parezcan el día que se les señala o d " 
que se les fija, a contar desde la fecha ae ■- 
ción del anuncio en este periódico oficial, c .

ir-3tan( 
Hago ssan, nj20‘

dhTde ^ ?dasen

•ste periódico oficw, t,r 111 
la ley de Enjuiciamiento L M jop 

- ■' -- 63 dia los artículos 187 Se
386 del Código de Justicia Militar y 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Nto

V
Nú m. 4.372. .

PÉREZ, Jorge; domiciliado última^- 
Zaragoza; comparecerá, en término 
día, ante el Juzgado de San P^10’ J-6 p 
del Sr. Palomares, a fin de - :.^lai 
en diligencias previas, núm. 286 92b, s

86 
ü

tíos. :E9z.p

^!a

■:

* •■ - e Qq

-'di

W; s

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rd>?-G^ ■ 

rrir en las demás responsabilidades lego' 
i sentarse los procesados que a continuaci n 

en el plazo que se les fija a contar des 
publicación del anuncio en este periódico y 
el Juez o Tribunal que se señala, se ‘".^s 
emplaza, encargándose a todas las Autof . 
tes de la Policía judicial procedan a l» 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o - 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 0 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento enmw 
digo de Justicia Militar y 367 de la * 
miento de Marina Militar. .

4 11
Núm. 4.375. , .p P^-

SÁEZ NUBLA, Domingo; natural 
la Sal (Burgos), de estado s0‘r\ v d0' 
panadero, de 27 años, hijo de ' 
rosa; domiciliado últimamente en 
cesado por robo; comparecerá, e'i je
diez días, en el Juzgado de insti11 or0lflr: 
trito de San Pablo de Zaragoza, J' pd?? 
Sr. Serrano, para notificarle la s

4Uie

te ¿
58:

^ÍCii

. 1;
L^8 ai

-AlS.t - ■ I. " J
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h por la Audiencia provincial de esta ciudad 
xho: en la causa núm. 291-925 e ingresar en prisión 
jno,- a cumplir la condena impuesta.

Núm. 4 384.
das SACRA FERNÁNDEZ, Francisco; hijo de Joa- 

¡uiny Francisca, natural de Tiei mas (Zaragoza),

ta y
lie estado soltero, profesión peón de albañil, de

. años, estatura 1750 metros, pelo castaño, 
gírente estrecha, cejas negras, ojos castaños, 
aU' taiizregular, boca pequeña, barba ancha, color 

noreco, tiene una cicatriz Je tres centímetros
aD.

icreü

óbrela patilla al lado de la sie-n derecha; domi- 
’liado última mente en Barcelona; procesado por

.meto; comparecerá, en término de treinta días, 
de el señor Juez instructor de la Comandancia 

esio. e Marina de Barcelona y de la causa 372 de 
, ^¡D. Mariano Moneu y Ceresuela, Teniente 

icreu luditop de segunda clase.
",1 . Barcelona, a 24 de agosto de 1926. - El Juez 

odructor, Ceresuela. — El Secretario, Juan 
■ ‘•uuerrero.

e, Cíí

Ju g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 4.324.

Ateca.
, . Edicto.

"’TirJ11 gentes y Jiménez, Juez de primera 
Juncia de Ateca;

^Ida^n8^61*: ^ue Para Pa£0 de ^as oostas cau" 
k¿f„Ü .sumar‘ia tramitada por el Juzgado 
íW?Cióu mi,itar permanente de esta Re

* % 08 dBlÍt03 de 68tafa

:rinii^

tróoi
j V1

 ---------y uso de nombre 
cpntl‘a José Vela Mínguez y otros, se 
Venla.en pública subasta, por prime- 

’^^rgad01, e1‘ (3e su tasaeíún, los bienes
Neit»’0? a^lcho procesado, sitos en términon”! Reinal a A pruvesauv, sitos en termino 
"^o^í/9 Cervera de la Cañada, que se des

en Ia caHe ^el Horno y la pla- 
;.;5p^nst,tcción, número eve; que linda 

Dnt‘'V con casa de Evaristo Ji
í espÁ^ ‘^alerda con la de Nicolás Soria 
' Por ]a cen la de José Martínez; y entran- 
^laesiniV e! Horno, linda por la derecha 
/MerdaV*11 iCOn Mostajo y por
■í^rnil r,,5n- 8 de Evaristo Jiménez: tasada 
j Gn co !entas P°setas-

a . f)p 8¡.COa Paja,5 situado en la calle 
s 6 ^vaV\t InT-a Por derecha, entrando con

•' 'ÍIl?énez, por izquierda con la
^sa de n1^^'0 y Por Ia espalda con co-

• , edro Easa: tasado en setecien-
fi lletas.

■ Ia Prmv S? calian inscritas en el Regis- 
ío S?^erepk>C de este partido, estando 

x ‘ í!," n Je retracto, por tiempo ilimi-

’lars-
obre

i ¿íJ 
rill ■
A
"i

,X:
iic*"-'.

ÍK/ ''-vor rx « retracto, por tie P»,!| a <;JenD- dementa’Verga

16 í J"zWdn iores' preyiameat
61 (j¡e_ 0 establee.!miento

rD! Ff^besn.,- . —C10UUVU UV1 VaiOT 
m.S'! ve uo pudiéndose

' ^valu.,"1" í10 ^úiran las dos terceras
’ y pudiéndose hacer a calidad

—............Vl6ara Ramón.
’, en la subasta habrán de 

, adores, previamente, sobre la
- 0 establecimiento destinado 

'JJo.r ciento efectivo del valor

tírí». 
. ti-•iü  u

de ceder el remate a un tercero. No se admiti
rán al rematante reclamaciones por insuficien
cia del título, que no ha sido presentado.

El acto del remate tendrá lugar el día diez y 
seis de septiembre, a las once horas, en la Sala- 
audiencia del Juzgado de primera instancia de 
Ateca.

Dado en Ateca, a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos veintiséis.—Luis Fuentes.—El 
Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.350

Ateca.
El Juez de instrucción del partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades pecuniarias impuestas a Cesáreo Martínez 
Villar, en la causa núm. 50 de 1^25, sobre tenen
cia ilegal de arma corta de fuego, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, con 
rebaja del veinticinco por ciento, los bienes que 
con su tasación se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia de 30 de julio último.

Para cuyo acto, que se celebrará con las mis
mas formalidades que se consignan en dicho pe
riódico oficial, se ha señalado el día 21 de sep
tiembre próximo, a las once horas.

Dado en Ateca, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos veintiséis.—Luis Fuentes.—El 
Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.355.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de instrucción de 

eéte partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Santiago Gómez Tornos, sobre tenencia de arma 
corta, se sacan a la venta en pública subasta y 
con rebaja del veinticinco por ciento los bienes 
que se describen a continuación; cuya subasta 
tendrá lugar en este Juzgado el día diez y ocho 
de septiembre, a las once horis; previniéndose 
que no hay titules de propiedad de los inmue
bles que se subastan, y el proveerse de ellos se
rá de cuenta del comprador; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio por que se sacan a la venta, y que 
para tomar parte en la subasta habrá que depo
sitar en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del referido precio y exhibir la cédula personal.

Bienes que se subastan:
Un campo secano, plantado de viña, sito en el 

paraje de Romeral, término de Alpartir, de cabi
da una yugada; linda al norte con otro de María 
Bueno, sur Ernesto Jirneno. oeste Lázaro Lahoz 
y este María Bueno: tasado en mil pesetas.

Dado en Almunia de Doña Godina, a veinti
cuatro de agosto de mil novecientos veintiséis. 
Vicente Pérez.—El Secretario Judicial, Angel 
Mur.

Núm. 4.348. 

taragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud a lo dispuesto por el señor Juez, 
en méritos de causa núm. 3015-1926, sobre hurto,
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se citan por medio de la presente a Francisco 
Anchel Silla y su hijo Ramón, domiciliados Ul
timamente en esta capital, junto a la casilla del 
guarda del puente de hierro, para que en el ter
mino de quinto día comparezcan ante dicho Juz
gado del distrito de San Pablo, para recibirles I 
declaración en expresada causa, cuyo llama
miento es extensivo al primero para ofrecerle 
el procedimiento en expresada causa, a los mee 
tos dél artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, con motivo de la sustracción ue una 
burra, de su propiedad, cerrada, parda maro, 
que lleva un lunar castaño en la pata derecha 
V con una rozadura en el lomo.
v Asimismo se llama por medio de la presente, 
para ser oído en el sumario de referencia, a 
autor o autores de! hecho, que tuvo lugar e 
día tres dei corriente mes, en el sitio que al prin
cipio se indica; con apercibimiento todos que 
de no comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, veinticuatro de agosto de mi! nove
cientos veintiséis.—El Secretario, P. H., Floren
cio Jiménez.

Núm. 4.359.

Zaragoza.—San Pablo.
D Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza, en funciones 
de primera instancia por hallarse en uso de 
licencia el Juez propietario;
Hago saber: Que en auto del diez del actual, 

a instancia de D. Plácido Carnioer Serón, re 
presentado por el Procurador D. Pedro Laguia, 
he declarado en estado de quiebra a D. Mariano 
Joven, con establecimiendo en Zaragoza, calle 
Mayor, número cuarenta y tres. .

Como consecuencia de la declaración moRa- 
ca se prohíbe que nadie haga pagos al quebra
do D. Mariano Joven, sino a! Depositario nom
brado D Andrés Vera García, con domicilio en 
la casa número seis de la calle de la Luna bajo 
nena de no quedar descargados, en virtud de di
chos pasos o entregas, que también se prohí
ben, de ¡as obligaciones que tengan pendiente, 
v previene a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado que hagan 
manifestación de ellas por notas que 
entregar al Comisario de la quiebra Luis 
4insa Calvo, con domicilio en la casa numero 
quince de la calle de D. Jaime de esta ciudad 
bajo la responsabilidad que el Código de Co
mercio establece. ,

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de agosto 
de mi! novecientos veintiséis. - babino Lúa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 4.374.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor .1 uez 
de instrucción del distrito de San Pablode.esta 
ciudad, en proveído de esta fecha, dictado en 
sumario 175 del corriente año, sobre hurto, con
tra Fernando Arrazola Cotela, se cita por medio 
de la presente a Justo García Gracia y Antonio

García Sánchez, vecinos que han sino de en 
ciudad y cuyos actuales paraderos se ignora: 
para que dentro del término de cinco díaseos 
parezcan ante dicho Juzgado, secretaria deb- 
ñor Serrano, con el fin de practicar ciertas: 
gencias; apercibidos de que si no lo venta 
Fes parará el perjuicio a que hubiere lugar?, 
rl trocho. h

■ Y para que sirva de citación en forma, ex^ 
la presente para su inserción en el Bo l e i . 
Of ic ia l  de esta provincia, y la firmo en A 
goza, a veinticinco de agosto de mil noveci 
veintiséis.-El Secretario judicial, P. H, a o i 
nio Pérez.

Núm. 4.378.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de segundo emplazamiento.

Según lo acordado por el señor Juez.deA 
mera instancia del distrito d» San a ' 
ciudad en proveído de este día, dicta. c eq  
tud de la demanda en juicio dec - 
yor cuantía sobre rescisión de contrato e 
nización de perjuicios formulada por u 
Jiménez Peguero y D. Tomas Loscos . 
contra D. José Laguna Escartin cuyo^ 
lio se desconoce, se hace al Sr. La id । .. 
tín un segundo llamamiento o emj ¡az ; 
para que en el término improrrogable 
días y en virtud del traslado que ii. ¡ 
(Ja se le ha conferido, comparezca en a . 
sonándose en forma,, apercibido de 
no lo verifica, le parara el perjuicio p

lente
en Derecho. , nnciá1Para su inserción en el Bo l e t L 
esta provincia, a fin de que la pres 
sirva de segundo emplazamiento ai ■ _ 
gana Escatín, la expido YJj^o en 
27 de agosto de 1926. - El Secretario,

2a raí1';'

Serrano.
JUZGADOS MUNICIPALES

Terrer
Don Santiago Lérida Pérez, . uez niu

o i* c o r * j •'A 1
Hago saber: Que en este Juzgado ^ad.; 

cante la plaza de Secretario en P^praS^ 
se ha de proveer por concurso de delB,> 
arreglo a lo dispuesto en el art. • 
creto de 29 de noviembre de 19-^ 
posiciones complementarias. de qb-

Lo que se hace público al oX)A 
que aspiréh a dicho cargo deP^

tudes docum atadas al señor 0 d0 
instancia de Calatayud, en e- ¡ r 
días, haciendo saber que este J ^93^ 
de l.UJ habitantes de hecho . el se*- ■ 
cho, según el último censo, y ieA< 
no percibe más que los de^ :.

Dado en Terror, a doce de -¡d8 
cientos veintiséis.—Santiago L .
tario habilitado, Ricardo Gaici^/
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